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1. Medidas laborales 
2. Medidas financieras y tributarias 
 
 
1º.- MEDIDAS LABORALES 
 
 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 (TOL7.854.128) 

Este nuevo real decreto-ley persigue, en primer lugar, la adopción de un nuevo paquete de medidas de 
carácter social dirigidas al apoyo a trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables, haciendo 
especial hincapié en aquellos que más lo necesitan; y, en segundo lugar, la puesta en marcha de un 
conjunto de medidas de diversa naturaleza con impacto directo en el refuerzo de la actividad económica, 
así como actuaciones encaminadas a apoyar a empresas y autónomos. Se incluyen además un conjunto 
de medidas que permiten ajustar el funcionamiento de la Administración a las necesidades actuales, 
acometiendo medidas en materia de cuentas anuales de las entidades del sector público, en materia de 
disponibilidades líquidas y donaciones, así como en la financiación otorgada por las entidades territoriales. 
La evolución de la crisis sanitaria requiere la prolongación en el tiempo de las medidas adoptadas en el 
Real Decreto ley 8/2020, con el fin de mitigar el impacto económico y social derivado de la extensión del 
contagio de la enfermedad, manteniendo como prioridad la protección de las familias, autónomos y 
empresas más directamente afectadas. A tal efecto en aplicación de la Disposición final décima del Real 
Decreto-ley 8/2020, se incluye la Disposición final duodécima en la que se determina expresamente la 
prórroga de la vigencia de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado 
de alarma, reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad. 
 
Medidas destacadas: 
Moratoria de cotizaciones: 

Se prevé que la Tesorería General de la Seguridad Social pueda otorgar moratorias de seis meses, sin 
intereses, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia que lo soliciten y cumplan los requisitos y 
condiciones que se establecerán mediante Orden Ministerial. La moratoria comprenderá, en el caso de las 
empresas entre los meses de abril y junio de 2020 y en el caso de los trabajadores por cuenta propia entre 
mayo y julio de 2020, siempre que las actividades que realicen no se hayan suspendido con ocasión del 
estado de alarma. Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que 
las empresas hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial así como en las cuotas 
de recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 del Real Decreto Ley 8/2020. 
Aplazamiento de cotizaciones: 

Las empresas y los trabajadores por cuenta propia, siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, 
podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario 
de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y condiciones establecidos 
en la normativa de Seguridad Social, siendo de aplicación un interés del 0,5%. 
 

Además de estas medidas se crea un subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas 
integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar y un subsidio de desempleo excepcional por fin 
de contrato temporal. 
Se regula la prestación de Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento total. 
Se modifican los requisitos para el acceso a la prestación por cese de actividad. 
Se regula la compatibilidad del subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave y la prestación por desempleo o cese de actividad durante la permanencia del estado de alarma. 
 
Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de 
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19 (TOL7849901) 

Tras el avance y situación cambiante de esta crisis sanitaria, y atendiendo a las recomendaciones de los 
expertos en el ámbito epidemiológico, resulta necesario adoptar nuevas medidas que profundicen en el 
control de la propagación del virus y evitar que el acúmulo de pacientes en las Unidades de Cuidados 
Intensivos lleve a su saturación. 
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Como indica el Real Decreto Ley, teniendo en cuenta que la actividad laboral y profesional es la causa que 
explica la mayoría de los desplazamientos que se producen actualmente en nuestro país, se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de adoptar una medida en el ámbito laboral, que permita articular la referida 
limitación de movimientos y reducirla hasta los niveles que permitirán conseguir el efecto deseado. 
El presente real decreto-ley regula un permiso retribuido recuperable para personal laboral por cuenta 
ajena, de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos 

incluidos), para todo el personal laboral por cuenta ajena que preste servicios en empresas o entidades del 
sector público o privado que desarrollan las actividades no esenciales calificadas como tal el anexo. 
 

Quedan exceptuados de la aplicación del presente real decreto las personas trabajadoras que tengan su 
contrato suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan continuar prestando servicios 
a distancia. 

El anexo, al que hace mención el presente Real Decreto Ley, es el siguiente: 
 
Anexo 
 

No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-ley a las siguientes 
personas trabajadoras por cuenta ajena: 
1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de los artículos 10.1, 

10.4, 14.4, 16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la normativa 
aprobada por la Autoridad Competente y las Autoridades Competentes Delegadas. 
2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de primera necesidad, 
incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, productos 
sanitarios o cualquier producto necesario para la protección de la salud, permitiendo la distribución de los 
mismos desde el origen hasta el destino final. 
3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de entrega 

a domicilio. 
4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología 

sanitaria, material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros 
materiales necesarios para la prestación de servicios sanitarios. 
5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria 

manufacturera que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de 
las actividades esenciales recogidas en este anexo. 
6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen 

desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad 
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma. 
7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, 

salvamento y prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. 
Asimismo, las que trabajan en las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de 
seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso 
utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el 
abastecimiento a la población. 
8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas. 
9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan 

mayores, menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en 
empresas, centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, 
(iii) el mantenimiento de los servicios mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas 
suministradoras de productos necesarios para dicha investigación, y (iv) las personas que trabajan en 
servicios funerarios y otras actividades conexas. 
10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales. 
11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de comunicación o agencias de 

noticias de titularidad pública y privada, así como en su impresión o distribución. 
12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de inversión, para la 

prestación de los servicios que sean indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de 
pagos y de los mercados financieros. 
13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos esenciales, así 

como aquellas redes e instalaciones que los soportan y los sectores o subsectores necesarios para su 
correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que resulten imprescindibles para la adecuada prestación 
de los servicios públicos, así como el funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos. 
14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas de violencia de género. 
15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, intérpretes y 

psicólogos y que asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, cumplan con los servicios esenciales fijados 
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consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del 
Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en la materia y plasmados en la Resolución del 
Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que en su caos puedan 
acordarse. 
16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados 

sociales, y servicios ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes. 
17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los servicios esenciales 

fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así 

como que presten servicios en materia de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como 
de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, 
actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de 
subproductos o en cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de Estancia Temporal de 

Inmigrantes y a las entidades públicas de gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de 
Migraciones y que operan en el marco de la Protección Internacional y de la Atención Humanitaria. 
20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, potabilización y 

saneamiento de agua. 
21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de predicción y observación 

y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos. 
22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar 

los servicios de recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos 
de garantizar dicho servicio postal universal. 
23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en la importación y 

suministro de material sanitario, como las empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero 
(transitarios) y, en general, todas aquellas que participan en los corredores sanitarios. 
24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, 

telefónico o correspondencia. 
25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales. 
 

Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-1. 

El pasado 27 de Marzo, el Gobierno aprobó el Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo (TOL7.849.850) 
para la adopción de nuevas medidas que respondan de manera adecuada a las necesidades que se derivan 
de las consecuencias cambiantes de esta crisis sanitaria, que suponen una alteración grave y sin 
precedentes de nuestra vida diaria y que está teniendo un impacto devastador sobre el mercado laboral. 
El presente real decreto-ley viene a complementar y detallar algunas de las medidas previstas, en lo atinente 
la tramitación de los ERTE, en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, concretando el 
procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para todas las personas 
afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del mencionado real decreto ley, así como a integrar otra serie de medidas, 
en el ámbito laboral, destinadas a paliar los efectos de la crisis del COVID-19, sobre las personas 
trabajadoras. 
Como se indica en el artículo 2 del Real Decreto Ley de medidas extraordinarias para la protección del 
empleo "La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las 
que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los artículos 
22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de la 
extinción del contrato de trabajo ni del despido." 
En el artículo 5 de este mismo Real Decreto Ley se recoge la interrupción del cómputo de la duración 
máxima de los contratos temporales. "La suspensión de los contratos temporales, incluidos los 
formativos, de relevo e interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos, 
como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de estas modalidades 
contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por estas." 
 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo (TOL7849854) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, y a la vista de la solicitud 
comunicada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 24 de marzo de 2020, el Congreso de los 
Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19. 
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El Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 8/2020 TOL7.822.864 con medidas especiales en el ámbito laboral 
en atención al estado de alarma que en su momento se decretó. 
 
El RDL contiene medidas muy importantes en el ámbito económico, social y laboral. 
 
Entre ellas en el ámbito social destacamos ayudas a sectores vulnerables y medidas en relación con los 
trabajadores autónomos, entre las que, además de que podrán verse afectados por las medidas laborales 
en cuanto sean empleadores, se destacan también exenciones de cuotas cuando se acojan a la prestación 
por cese de actividad y la flexibilización en el acceso a una prestación extraordinaria por cese de actividad, 
cuando se hayan visto afectados por las situaciones derivadas del estado de alarma o de la paralización de 
actividad que el mismo ha producido, simultaneando con un ERTE para sus empleados. 
 

Analizaremos en este documento las medidas laborales cuyos rasgos más esenciales (para el total y exacto 
conocimiento, remitimos al citado RDL) son los siguientes: 
 

Fuerza mayor: 

Se considera como situaciones derivadas de fuerza mayor las suspensiones de contrato y reducciones de 
jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad derivadas de las distintas medidas 
gubernativas adoptadas como consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma, que 
impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, 
restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y o las mercancías, falta 
de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en 
situaciones urgentes y extraordinarias debidas el contagio de la plantilla o la adopción de medidas de 
aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados. 
 
En estos casos las empresas pueden acogerse a las suspensiones o reducciones de jornada pro fuerza 
mayor del art. 47 ET. 
 
Se asume pues que no solo el cierre o cese de actividades por orden gubernativa es fuerza mayor, sino 
también otras situaciones derivadas como la falta de suministros, problemas de movilidad, contagios o 
aislamiento – siempre decretados por la autoridad sanitaria - etc., todo ello coincidiendo con lo que ya había 
avanzado una nota técnica de 12 de marzo del Ministerio de Trabajo.[1] 
 
ERTE por fuerza mayor: 

Todas las personas trabajadores sujetas al régimen general de la seguridad social y las entidades para las 
que presten servicios, con independencia de la forma jurídica que adopten, pueden acogerse a las medidas 
que se detallan a continuación. 
 
En los supuestos anteriores de fuerza mayor las empresas pueden acogerse a las medidas previstas en el 
art 47 ET (ERTE), pero con las siguientes reglas especiales: 
 
a) Documentación simplificada: 
 

Para la solicitud basta con acompañar por parte de la empresa a la Autoridad Laboral competente un informe 
relativo a la vinculación de la medida propuesta con las medidas gubernativas adoptadas, acompañado, en 
su caso, de la correspondiente documentación acreditativa - que puede ser muy simple, como la 
demostrativa de la actividad de la empresa -. 
 
b) Tramitación simplificada: 

 
Se produce simplemente la emisión de informe por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en el plazo improrrogable de 7 días, siendo su solicitud potestativa para la autoridad laboral, por lo que 
puede prescindirse del mismo, y en todo caso, debe haber resolución de la Autoridad Laboral, que será 
expedida en el plazo de 7 días. 
 
No se alteran otros aspectos y debemos recordar que la resolución, aunque el RDL no lo indique, tiene 
efectos retroactivos al momento inicial del motivo de fuerza mayor, resultando de aplicación el art. 47 ET y 
los arts. 31 a 33 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada. 
 
c) Efectos de la resolución: 

 
Los trabajadores afectados pasan al desempleo y perciben prestaciones con independencia de que tengan 
suficientes cotizaciones o no para ello, basta con que estuviesen de alta antes de la entrada en vigor del 
RDL. 
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La norma establece la forma en que se actuará en estos casos para fijar la base reguladora de las 
prestaciones y otros aspectos adicionales. 
 
Además el periodo consumido como consecuencia de estos ERTES no se entenderá consumido a efectos 
del periodo máximo de percepción de prestaciones cuando el trabajador o trabajadora disfrute de un 
posterior desempleo. 
 
En cuanto a la cotización empresarial y a su exención remitimos a lo que se indica más adelante. 
 
Otros ERTES derivados de la situación: 

Para el caso de las empresas que se vean afectadas por la situación pero no puedan acogerse al ERTE 
por fuerza mayor, pueden hacerlo por las causas generales del art. 47 ET (seguramente serán causas 
productivas). 
 
En ese caso el RDL establece las siguientes reglas a las que pueden acogerse todas las personas 
trabajadoras sujetas al régimen general de la seguridad social y las entidades para las que presten servicios, 
con independencia de la forma jurídica que adopten: 
 
a) Periodo de consultas: 

 
En el supuesto de que no exista representación legal de los trabajadores, la comisión representativa de los 
mismos para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más 
representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar 
parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación, habrá que ver, pues, los sujetos que 
negociaron el convenio sectorial. 
 
El número máximo de miembros de la comisión negociadora será el imprescindible para garantizar la 
representación y proporcionalidad de los citados sindicatos, lo que es lógico pues se busca una tramitación 
ágil. 
 
De no conformarse la comisión representativa anterior, dicha comisión estará integrada por tres 
trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el 
improrrogable plazo de 5 días. 
El periodo de consultas durará como máximo 7 días, luego puede ser más rápido. 
 
b) Tramitación simplificada: 

 
Se produce simplemente la emisión de informe por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en el plazo improrrogable de 7 días, siendo su solicitud potestativa para la autoridad laboral, por lo que 
puede prescindirse del mismo. 
 
No se alteran otros aspectos, resultando de aplicación el art. 47 ET y los artículos 16 a 29 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada. 
 
En estos casos la documentación puede ser muy simple, bastando la que evidencia la afectación de la 
empresa por los efectos indirectos o derivados de las medidas adoptadas por el estado de alarma. 
 
c) Efectos de la resolución: 

 
Los trabajadores afectados pasan al desempleo y perciben prestaciones con independencia de que tengan 
suficientes cotizaciones o no para ello, basta con que estuviesen de alta antes de la entrada en vigor del 
RDL. 
 
La norma establece la forma en que se actuará en estos casos para fijar la base reguladora de las 
prestaciones y otros aspectos adicionales. 
 
Además el periodo consumido como consecuencia de estos ERTES no se entenderá consumido a efectos 
del periodo máximo de percepción de prestaciones cuando el trabajador o trabajadora disfrute de un 
posterior desempleo. 
 
En cuanto a la cotización empresarial y a su posible exención remitimos a lo que se indica más adelante. 
 
Teletrabajo: 
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El RDL no altera las reglas en materia de teletrabajo (trabajo a distancia), pero facilita el cumplimiento de 
las obligaciones preventivas, entendiendo que efectos de evaluación de los riesgos basta con una 
autoevaluación por parte de la persona teletrabajadora, a cuyo efecto se acompaña un modelo bastante 
simple. 
 
Hecha esta evaluación por la persona trabajadora la empresa ha cumplidos sus obligaciones de evaluación 
de riesgos y no debe haber problema de seguridad y salud laboral para el teletrabajo. 
 
Conciliación de la vida laboral y familiar: 

El RDL establece diversas reglas para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral ante los problemas 
planteados por las situaciones derivadas del estado de alarma. 
 
De ellas resaltamos, remitiendo en lo demás al precepto, lo siguiente: 
 
a) Causa para acogerse a las medidas excepcionales: 

 
Se amplía la causa de cuidados entendiendo comprendida en ella, para acogerse a las medidas 
excepcionales que se dirán, todas las situaciones siguientes: cuando sea necesaria la presencia de la 
persona trabajadora para la atención de otra que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, 
necesite de cuidado personal y directo. Asimismo, se considerará que concurren circunstancias 
excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el 
Covid-19 que impliquen cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran 
cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora, la ausencia en la 
actividad de cuidado de quien hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia de otra 
respecto de la que la persona trabajadora tuviera deberes de cuidado, por causas justificadas relacionadas 
con el covid-19, con su prevención o con la evitación de su transmisión. 
 
El acogimiento a las medidas excepcionales que se dirán, se considera que es un derecho individual de 
cada uno de los progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de 
las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, por lo que claramente cualquiera de 
las personas e incluso las dos de una pareja pueden acogerse a la medida. 
 
b) Medidas: 

 
1ª) Se reconoce un derecho a adaptación de la jornada por esas causas en términos muy amplios, pudiendo 
comprender: medidas sobre la distribución del tiempo de trabajo o a cualquier otro aspecto de las 
condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la persona trabajadora pueda dispensar la 
atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de horario, 
horario flexible, jornada partida o continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en 
la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro cambio 
de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera implantarse de modo razonable y 
proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas contempladas. 
 
En principio la decisión inicial corresponde a la persona trabajadora, aunque su decisión habrá de ser 
justificada, razonable y proporcionada y los conflictos se solventan por el orden jurisdiccional social. Además 
se presume que existen deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto 
de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora. 
 
2ª) Reducción de jornada. Las causas anteriores dan derecho a acogerse a la reducción de jornada prevista 
en el art. 37.6 ET, incluso aunque el familiar a cuidar ejerciera una actividad retribuida; la reducción en este 
caso excepcional no tiene mínimo ni máximo pudiendo llegar al 100% de la jornada, lo que la convertiría de 
facto en un permiso sin retribución. 
 
En lo demás se está al régimen general previsto en el art. 37.6 y 7 ET, salvo en cuanto al preaviso de estas 
reducciones que no se exige más allá de lo que se derive de la buena fe. 
 
c) Otras reglas: 

 
Se permita que las personas que estuviesen disfrutando de otras medidas se acojan a estas y, lógicamente 
vista su excepcionalidad, la duración de estas especiales medidas es solo la que se corresponda con el 
mantenimiento de la situación de alarma que las motivó. 
 
Otras medidas: 

 
En los ERTE derivados de la situación excepcional se ha previsto expresamente la exoneración de 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social bajo ciertas circunstancias. 
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Era lógica la medida pues en las situaciones de emergencia la prevé el art. 24.2.b) de la Ley 17/2015, de 9 

de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, aunque señalando simplemente que esta es una medida 

que puede adoptarse lo que parece requerir un instrumento normativo posterior que la acuerde en cada 

caso concreto y, de ser necesario, en situaciones distintas de las de emergencia. 

 
Este instrumento es, en este caso, el RDL comentado y por tanto la exención del pago de las cotizaciones 
se produce en los términos contemplados en el mismo. 
 
[1] Esta nota técnica de 12 de marzo del ministerio de Trabajo y Economía Social, referencia DGE-SGCON-
811CRA, entendía ya como fuerza mayor temporal a estos efectos los siguientes supuestos: Las situaciones 
de pérdida de actividad debidas a las siguientes circunstancias 
 
a) Las derivadas de las distintas medidas gubernativas o sanitarias de contención adoptadas como 
consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, que impliquen o puedan implicar, entre otras, suspensión o cancelación de actividades, cierre 
temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad 
de las personas y o las mercancías. 
 
A estos efectos todas las actividades incluidas en el anexo del real decreto antes citado se consideran 
afectadas por fuerza mayor temporal. 
 
b) Las debidas a situaciones urgentes y extraordinarias provocadas por el contagio de la plantilla o la 
adopción de medidas de aislamiento preventivo, que queden debidamente acreditadas. 
 
c) Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad o 
impongan la suspensión de ciertas actividades laborales, siempre que traiga su causa en las medidas 
excepcionales decretadas por la autoridad gubernativa o recomendadas por las autoridades sanitarias, en 
ambos casos en relación al Covid-19. 
 
Procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
 
Causa de fuerza mayor 

 
a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe relativo 
a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas 
trabajadoras y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la 
representación de estas. 
 
b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la reducción 
de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el 
número de personas trabajadoras afectadas. 
 
c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo informe, 
en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la existencia, 
cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la 
aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde 
la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. 
 
d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días. 
 
Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de 
desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de 
enero, por el que se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo al plazo 
para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del apartado anterior 
. 
Causa económica, técnica, organizativa y de producción 
 

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 
representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos 
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más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para 
formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará 
conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las 
decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme 
a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. En cualquiera de los supuestos anteriores, 
la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días. 
 
b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la comisión 
representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días. 
 
c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días. 
Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los 

socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen 

General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de 

desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de 

enero, salvo en lo relativo al desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del apartado anterior. 

 
Cotización en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
por fuerza mayor relacionados con el COVID-19. 
 

En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a fuerza mayor 
temporal vinculada al COVID-19 la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del 
abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo 
a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el período de suspensión de contratos 
o reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 2020, 
tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la Seguridad Social. 
 
Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de 
la obligación de cotizar alcanzará al 75% de la aportación empresarial. 
 
Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la consideración de dicho 
período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia del 
empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y período de la suspensión o 
reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será suficiente la verificación de 
que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por 
desempleo por el período de que se trate. 
 

Autónomos 
 

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo 
previsto en el mencionado Real Decreto, o, en otro caso, cuando su facturación en el mes anterior al que 
se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de 
facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad que 
se regula en este artículo, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
 
b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 por ciento, 
en relación con la efectuada en el semestre anterior. 
 
c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de la 
suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el órgano 
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección. 
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Esta medida tiene carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
 
Nota interna del Ministerio de Trabajo sobre expedientes suspensivos y de reducción de jornada por 
Covid-19 (16/03/2020) 
 

Ante la incidencia del Coronavirus Covid-19 y sus efectos sobre la actividad de las empresas y las medidas 
de suspensión de contratos y reducción de jornada que pudieran adoptarse como consecuencia de dicha 
situación, se elabora esta nota interna: 
1. Concepto de suspensión o reducción de jornada por causas de fuerza mayor y causas 
económicas, técnicas, productivas y organizativas. 
 

Nos referimos, con carácter general, a las medidas de suspensión o reducción de jornada, artículos 45 y 47 
del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurren causas objetivas que justifican la suspensión temporal 
de los contratos- con exoneración delas obligaciones recíprocas de trabajar y abonar salarios y 
conservación de los derechos laborales básicos. 
 
Estas medidas pueden ser adoptadas por las empresas: 
 
- Como medidas internas de flexibilidad o ajuste ante una situación económica negativa, ante una reducción 
de la carga de trabajo u otras circunstancias relacionadas con las fluctuaciones del mercado. 
 
- Como medidas que se derivan de interrupciones o pérdidas de actividad motivadas por la concurrencia de 
hechos acecidos fuera del círculo de la empresa y que hagan imposible, de manera temporal y reversible, 
continuar con la prestación de los servicios. 
 
2. La fuerza mayor temporal 
 
2.1 La fuerza mayor se singulariza porque consiste en un acaecimiento externo al círculo de la empresa, 
independiente de la voluntad de esta respecto de las consecuencias que acarrea en orden a la prestación 
de trabajo, existiendo una desconexión entre el evento dañoso y el área de actuación de la propia mercantil. 
 
La fuerza mayor trae consigo la imposibilidad de que pueda prestarse el contenido del contrato de trabajo, 
ya sea de manera directa o bien de manera indirecta al afectar el suceso catastrófico o imprevisible de tal 
manera a la actividad empresarial que impida mantener las prestaciones básicas que constituyen sus objeto 
 
En general, por lo tanto, deben entenderse integradas en el concepto de fuerza mayor temporal las 
situaciones de pérdida de actividad debidas a las siguientes circunstancias 
 
a) Las derivadas de las distintas medidas gubernativas o sanitarias de contención adoptadas como 
consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, que impliquen o puedan implicar, entre otras, suspensión o cancelación de actividades, cierre 
temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad 
de las personas y o las mercancías. 
 
A estos efectos todas las actividades incluidas en el anexo del real decreto antes citado se consideran 
afectadas por fuerza mayor temporal. 
 
b) Las debidas a situaciones urgentes y extraordinarias provocadas por el contagio de la plantilla o la 
adopción de medidas de aislamiento preventivo, que queden debidamente acreditadas. 
 
c) Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad o 
impongan la suspensión de ciertas actividades laborales, siempre que traiga su causa en las medidas 
excepcionales decretadas por la autoridad gubernativa o recomendadas por las autoridades sanitarias, en 
ambos casos en relación al Covid-19. 
 
2.2 Algunos requisitos procedimentales de la fuerza mayor: 
 
a) Régimen temporal 

 
Los efectos de la suspensión de contratos o reducción de jornada se entienden producidos desde la fecha 
del hecho causante y se extenderán al periodo de tiempo decretado por la Autoridad competente o mientras 
persistan, en la medida descrita en el apartado anterior, las circunstancias graves y extraordinarias. 
 
b) Procedimiento y autoridad laboral competente 
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En el caso de que la interrupción de la actividad se entienda ocasionada por fuerza mayor, será necesario, 
en todo caso, seguir el procedimiento establecido al efecto, siendo necesaria la previa autorización de la 
autoridad laboral a quien corresponde constatar la existencia de la fuerza mayor. 
 
A estos efectos hay que tener en cuenta las siguientes circunstancias: 
 
- Por autoridad laboral competente se entenderá la prevista en el artículo 25 del Real Decreto 1483/2012, 
de 29 de octubre. 
 
- No se entienden interrumpidos los plazos establecidos de acuerdo con la excepción prevista en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020. 
 
- En el caso de que la situación descrita afecte a las a las Administraciones Públicas y a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de una o varias de ellas y de otros organismos públicos, salvo 
a aquellas que se financien mayoritariamente con ingresos obtenidos como contrapartida de operaciones 
realizadas en el mercado, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional decimoséptima del Estatuto 
de los Trabajadores 
 
.- En el caso de contratas que presten sus servicios en el sector público, se tendrá en cuenta lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Ley de contratos del sector público respecto del mantenimiento o 
suspensión de sus efectos económicos. 
 
c) Duración y extensión personal de las medidas 
 

La duración de las medidas de suspensión o reducción de jornada se limitará a la concurrencia de la fuerza 
mayor de la que trae su causa. 
 
Asimismo, la extensión personal de la medida o las personas trabajadoras afectadas por la misma se 
limitará a aquellas cuyos contratos de trabajo estén directamente vinculados con la perdida de actividad 
causada por la fuerza mayor, 
 
No obstante lo previsto en los dos párrafos anteriores, debe entenderse que la concreción en duración y 
ámbito subjetivo que exige la causa de fuerza mayor temporal no impide la comunicación por la empresa 
de medidas de suspensión derivadas de causas económicas y productivas respecto del resto de la plantilla 
o para un periodo temporal ulterior. 
 
3. Medidas de suspensión o reducción de jornada por causas económicas o productivas. 
 
Al margen de la situación prevista en el apartado anterior con las limitaciones objetivas, causales y 
temporales previstas, las empresas podrán adoptar medidas de suspensión o reducción de jornada que, 
con carácter general, se verán fundadas en causas económicas- situación económica negativa en sentido 
amplio- o por causas productivas, organizativas o técnicas, derivadas de las necesidades de ajuste de 
plantilla por un descenso de la carga de trabajo, o de cambios en los en los sistemas o métodos de trabajo, 
respectivamente. 
 
En estos casos, se seguirán las normas procedimentales establecidas al efecto por la normativa de 
aplicación. 
 
En Madrid a 16 de marzo de 2020 
 

2.- MEDIDAS FINANCIERAS Y TRIBUTARIAS 
 
EL REAL DECRETO-LEY 11/2020 (TOL7.854.128). NORMAS TRIBUTARIAS. 
 

Las medidas del RDL en relación con disposiciones tributarias son las siguientes: 
 
 
Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales. 
 
Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las 
actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por las 
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo 
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aplicable, en relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
Obsérvese, nuevamente, la mención genérica que se hace con remisión ".a las actuaciones, trámites y 
procedimientos.", redacción que, nuevamente, reforzaría una visión amplia de todo tipo de "procesos" 
tributarios afectados por la suspensión de plazos, incluyendo las notificaciones y trámites tributarios de todo 
tipo, comenzando por las notificaciones tributarias y frente a la restrictiva interpretación de la AEAT en este 
terreno, ver supra. 
 

 
Rescate de fondos de pensiones 
 

Se permite que durante el plazo de seis meses desde el 14 marzo de 2020 los partícipes de los planes de 
pensiones puedan, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes 
supuestos y por los siguientes importes: a) Encontrarse en situación legal de desempleo como 
consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. En este caso se puede disponer de un máximo de hasta los salarios dejados 
de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de regulación temporal de empleo. b) Ser 
empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida. 
En este caso, se puede disponer de hasta un máximo de ingresos netos estimados que se hayan dejado 
de percibir mientras se mantenga la suspensión de apertura al público. c) Ser trabajador por cuenta propia 
que hubiera estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal y haber cesado 
en su actividad como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En este 
caso, se puede disponer de hasta un máximo de los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 
percibir mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Por último, la 
mención a un desarrollo reglamentario genera la duda de si, para la aplicación del régimen, es necesario 
esperar a aquel, aunque el hecho de que se plantee como "posible" permite interpretar que la disposición 
tiene efectos desde su entrada en vigor. 
 
Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los efectos económicos de COVID-19 y 
ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO y Línea extraordinaria de cobertura 
aseguradora. 

 
Línea de avales por cuenta del Estado para empresas y autónomos de hasta 100.000 millones de euros, 
que cubra tanto la renovación de préstamos como nueva financiación por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos, para atender 
sus necesidades derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante u otras 
necesidades de liquidez, incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias, 
para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de COVID-19. El Consejo de 
Ministros establecerá las condiciones y requisitos aplicables para que la línea esté operativa de manera 
inmediata. 
 
Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin 
que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 
 
Asimismo, como complemento a la medida anterior, se permite ampliar la capacidad de endeudamiento 
neto del Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado en 10.000 millones de euros, para 
facilitar inmediatamente liquidez adicional a las empresas, especialmente a las pymes y a los autónomos, 
a través de las Líneas de ICO de financiación ya existentes. De este modo, el Instituto de Crédito Oficial 
adoptará todas las medidas precisas para ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito 
de las empresas, sin poner en riesgo el necesario equilibrio financiero del Instituto de Crédito Oficial. 
 
Línea extraordinaria de cobertura aseguradora. 
 
Línea de cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los 
Riesgos de la Internacionalización, con las siguientes características: 
 
a)internacionales, siempre que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones previas 
a la crisis actual. 
 
b) Beneficiarios: las empresas  españolas consideradas como Pequeñas y Medianas Empresas conforme 
a la definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión, así como otras empresas de mayor 
tamaño, siempre que sean entidades no cotizadas, en las que concurran las siguientes circunstancias: 
 
- Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al cumplir al menos 
uno de los siguientes requisitos: 
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● empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información financiera disponible, 
represente al menos un tercio (33%) de su cifra de negocios, o 
 
● empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan exportado regularmente 
durante los últimos cuatro años conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de Estado de 
Comercio). 
 
- Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la financiación resultado del 
impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad económica. 
 
c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-concursal, así como 
aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector Público o deudas con la 
Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 2019. 
 
d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la presente Línea no 
superará el límite que pueda establecerse en cada momento de acuerdo con la normativa de la UE en 
materia de ayudas de Estado. 
 
La medida tiene carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor del 
presente real decreto ley. 
 
Moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual. 
 

La moratoria se aplicará a los contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria cuyo 
deudor se encuentre en los supuestos de vulnerabilidad económica establecidos en el artículo 9 de este 
real decreto-ley y que estén vigentes a la fecha de entrada en vigor. 2. Las mismas medidas se aplicarán 
igualmente a los fiadores y avalistas del deudor principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas 
condiciones que las establecidas para el deudor hipotecario. 
 
Se entiende por vulnerabilidad económica 
 
Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser empresario o 
profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída sustancial de sus ventas. 
Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el mes anterior a la 
solicitud de la moratoria: 
 
i.Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual 
(en adelante IPREM). 
 
ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar. El 
incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo en el caso de unidad 
familiar monoparental. 
 
iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro de la 
unidad familiar. 
 
iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 
33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma 
permanente para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces 
el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo. 
 
v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o 
con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 
65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o 
a su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM. 
 
Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 35 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. 
Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa 
de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, en los términos que se 
definen en el punto siguiente 
 
Aplazamiento y fraccionamiento generalizado de deudas tributarias. Medias del Real Decreto-Ley 
7/2020. Instrucciones provisionales AEAT (TOL7819897) 
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El Real Decreto-Ley 7/2020 adoptó medidas sociales, de Seguridad Social, financieras y fiscales para 

responder al impacto económico del COVID-19, en principio, de forma transitoria. 
 
En este sentido, el artículo 14 del citado Real Decreto-Ley 7/2020 permite un aplazamiento y 
fraccionamiento generalizado de deudas tributarias, conforme a lo regulado en los artículos 65 y 82.2, a) de 
la Ley General Tributaria , siempre que se trate de un particular o de una pequeña y mediana empresa, es 
decir, con volumen de operaciones inferior a 6.010.121,04 euros en el ejercicio 2019. 
 
El aplazamiento tiene como novedades respecto del régimen general que también se aplica a impuestos 
repercutibles, caso del IVA, retenciones y pagos fraccionados y, además, no devengan intereses de demora 
en los tres primeros meses. 
 
El aplazamiento es por seis meses. 
 
Instrucciones provisionales de la AEAT para solicitar aplazamientos de acuerdo con las reglas de 
facilitación de liquidez para pymes y autónomos contemplada en el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de 
marzo. 
 
El Real Decreto-ley 7/2020 (TOL7.815.421) de 12 de marzo contempla una serie de medidas para la 

flexibilización de aplazamientos para pymes y autónomos. 
 
Con carácter provisional, los contribuyentes que, en virtud del Real Decreto-ley, quieran acogerse a las 
medidas de flexibilización de aplazamientos incluidas en el mismo, deberán proceder de acuerdo con las 
siguientes instrucciones: 
 
1º. Presentar por los procedimientos habituales la autoliquidación en la que figuran las cantidades a ingresar 
que el contribuyente quiere aplazar, marcando, como con cualquier aplazamiento, la opción de 
"reconocimiento de deuda". 
 
2º. Acceder al trámite "Presentar solicitud", dentro del apartado de aplazamientos de la sede electrónica de 
la AEAT, en el siguiente link https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml 
(https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml) 
 
3º. Rellenar los campos de la solicitud. 
 
Para acogerse a esta modalidad de aplazamiento Es MUY IMPORTANTE que marque la casilla "Solicitud 

acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19." 
 
Al marcar esta casilla, en el apartado de la Propuesta de pago aparecerá el siguiente mensaje: "Solicitud 
acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19." 
 
En los campos referidos a identificación del obligado tributario, deudas a aplazar y datos de domiciliación 
bancaria, no existe ninguna peculiaridad. 
 
El solicitante que pretenda acogerse a la flexibilización establecida en el Real Decreto Ley debe prestar 
especial atención a los siguientes campos: 
 
-"Tipo de garantías ofrecidas": marcar la opción "Exención". 
 
- "Propuesta de plazos; nº de plazos": incorporar el número "1". 
 
-"Periodicidad": marcar la opción "No procede". 
 
- "Fecha primer plazo": se debe incorporar la fecha correspondiente a contar un periodo de seis meses 
desde la fecha de fin de plazo ordinario de presentación de la autoliquidación (por ejemplo, la 
autoliquidación mensual de IVA MOD 303 del mes de febrero vence el 30 de marzo, de manera que la fecha 
a incluir sería 30-09-2020). 
 
MUY IMPORTANTE: Adicionalmente, en el campo "Motivo de la solicitud" se debe incluir la expresión 

"Aplazamiento RDL". 
 
4º. Presentar la solicitud, presionando el icono "Firmar y enviar". 
 
Le aparecerá un mensaje 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml
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Su solicitud de aplazamiento ha sido dada de alta correctamente en el sistema el día X a las X horas, 
habiendo seleccionado la opción de "Solicitud acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19". 
 
A estos efectos, debe tener en cuenta: 
 
Si su solicitud cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo: 
 
No será objeto de inadmisión. 
 
El plazo de pago será de 6 meses. 
 
No se devengarán intereses de demora durante los primeros 3 meses del aplazamiento. 
 
- Si no cumple los requisitos previstos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, su solicitud de 
aplazamiento podrá ser objeto, según corresponda, de inadmisión, denegación o concesión, en los términos 
y condiciones propios de la tramitación ordinaria de los aplazamientos de pago, previa a la entrada en vigor 
del Real Decreto-Ley. 
 
A continuación se reproduce un ejemplo en caso de acogerse el aplazamiento establecido en el Real 
Decreto-ley. 
 
EJEMPLO 
 

Una autoliquidación a ingresar con una cuota de 25.000 euros. Con el RD-ley 7/2020, se concede 
aplazamiento a 6 meses, de los cuales no se devengan intereses los tres primeros. 
 
Con RD-ley 7/2020: El importe a ingresar será de 25.000 euros si ingresa dentro de los tres primeros meses. 
 
Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.233,09 euros si ingresa a los tres meses. 
 
Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cuatro meses, el importe será de 25.078,13 euros. 
 
Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.312,50 euros si ingresa a los cuatro meses. 
 
Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cinco meses, el importe será de 25.156,25 euros. 
 
Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.391,91 euros si ingresa a los cinco meses. 
 
Con RD-ley 7/2020: Si ingresa al vencimiento del aplazamiento (seis meses), el importe será de 25.234,38 
euros. 
 
Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.468,75 euros si ingresa a los seis meses. 
 
 
EL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE 
AL COVID-19 (BOE DE 1 DE ABRIL) 

En el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
para hacer frente al COVID 19, se contemplan, además de nuevas medidas de carácter social, medidas 
para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias. Con carácter general, las medidas 
previstas en este Real Decreto-Ley mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de 
la declaración del estado de alarma, sin perjuicio de que aquellas medidas que expresamente tengan un 
plazo determinado de duración se sujetarán al mismo (disp. final duodécima). En este sentido, la 
prolongación en el tiempo de las medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, 
conlleva la inclusión de esta Disposición final duodécima en la que se determina expresamente la prórroga 
de la vigencia de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado de alarma, 
reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad. La referida disposición final, 
además, contempla que la vigencia de estas medidas, previa evaluación de la situación, pueda prorrogarse 
por el Gobierno mediante Real Decreto-Ley. 
El Real Decreto-Ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE 
de 1 de abril) a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales 
de las entidades que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del juego, que entrará en vigor a los dos días de la citada publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 
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LA RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2020, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ECONOMÍA Y 
APOYO A LA EMPRESA, POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DE 24 DE MARZO DE 2020, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRIMER 
TRAMO DE LA LÍNEA DE AVALES DEL ICO PARA EMPRESAS Y AUTÓNOMOS, PARA PALIAR LOS 
EFECTOS ECONÓMICOS DEL COVID-19 (BOE 26 DE MARZO) 
 

En el artículo 29 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se prevé una línea de avales por importe máximo 
de 100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
para la cobertura de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos. 
La Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se aprueban 
las características del primer tramo de la línea de avales del ICO para empresas y autónomos, para paliar 
los efectos económicos del COVID- 19, recoge las condiciones específicas para la liberación del primer 
tramo de la línea de avales, que se detallan en el Anexo I. Entre estas condiciones, el Anexo I recoge los 
préstamos elegibles y análisis de riesgos. Características de los préstamos elegibles, estableciendo: 
Préstamos y otras operaciones otorgados a empresas y autónomos que tengan domicilio social en España 
y se hayan visto afectados por los efectos económicos del COVID-19, siempre que: Los préstamos y 
operaciones hayan sido formalizados o renovados con posterioridad al 17 de marzo de 2020. Los 
acreditados no figuren en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la Central de Información 
de Riesgos del Banco de España (CIRBE) a 31 de diciembre de 2019. Los acreditados no estén sujetos a 
un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo de 2020, bien por haber presentado solicitud de 
declaración de concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, para que el concurso sea solicitado por sus acreedores. 
 
EL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS 
PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19 (BOE 18 DE MARZO) 
 

El Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19 introduce algunas medidas en el ámbito concursal, en las 
actuales circunstancias excepcionales, dirigidas, entre otros fines, a evitar la salida del mercado de 
empresas solventes afectadas negativamente por esta situación transitoria y excepcional. 
1. De un lado, en el Real Decreto-Ley 8/2020 destaca la inclusión de la medida recogida en el Capítulo V –
Otras medidas de flexibilización- de interrupción del plazo fijado en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal 
para que el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tenga el deber de solicitar la declaración 
de concurso (art. 43). 
La medida dispone: 
 
Artículo 43. Plazo del deber de solicitud de concurso. 
 
1. Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá 
el deber de solicitar la declaración de concurso. Hasta que transcurran dos meses a contar desde la 
finalización del estado de alarma, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de concurso necesario 
que se hubieran presentado durante ese estado o que se presenten durante esos dos meses. Si se hubiera 
presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con preferencia, aunque fuera de 
fecha posterior. 
 
2. Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de 
alarma, el deudor que hubiera comunicado al juzgado competente para la declaración de concurso la 
iniciación de negociación con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo 
extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, aunque hubiera 
vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
 
En concreto, este artículo 43 contempla tres previsiones distintas en el ámbito concursal: 
 
A) Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tiene 
el deber de solicitar la declaración de concurso. En nuestra Ley Concursal, el deudor no sólo tiene derecho 
a solicitar su declaración de concurso, sino que tiene también el deber -en realidad, la carga- de hacerlo 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiera conocido o debido conocer su estado de 
insolvencia actual (art. 5.1 LC), presumiéndose, salvo prueba en contrario, que el deudor conoce su estado 
de insolvencia cuando ha acaecido cualquiera de los hechos que pueden servir de fundamento a una 
solicitud de concurso necesario (art. 5.2 LC). Con la introducción del referido artículo 43 en el Real Decreto-
Ley 8/2020, mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor no tiene este deber. 
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B) Mientras no transcurran dos meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no 
admitirán a trámite solicitudes de concurso necesario (solicitudes, por tanto, de acreedores u otros 
legitimados, arts. 3 y 7 LC), que se hubieran presentado durante el estado de alarma o en esos dos meses 
posteriores a la finalización de dicho estado. 
Y, además, si se presenta solicitud de concurso voluntario (es decir, por el deudor, arts. 3 y 6 LC), ésta va 
a admitirse a trámite con preferencia, aunque sea de fecha posterior. 
C) El deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de alarma, tampoco es 
exigible al deudor cuya situación es la de haber comunicado al juzgado competente el inicio de 
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para 
obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio. 
En circunstancias ordinarias, el deber del deudor de instar el concurso (art. 5 LC) puede ser aplazado si el 
deudor insolvente, en cualquier momento dentro del plazo de dos meses a contar desde que tuvo 
conocimiento del estado de insolvencia, pone en conocimiento del juzgado competente para la declaración 
de concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación o un acuerdo 
extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio (art. 5 bis LC). 
Formulada dicha comunicación, el deudor dispone de un plazo de tres meses para lograr el acuerdo de 
refinanciación, o el acuerdo extrajudicial de pagos, o las adhesiones necesarias, sin que se admitan 
solicitudes de concurso a instancia de otros legitimados (art. 15.3-I LC). 
Transcurrido ese tiempo y haya o no alcanzado el acuerdo de refinanciación, el acuerdo extrajudicial de 
pagos o las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada de convenio, se 
establece que deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos que ya 
lo hubiera solicitado el mediador concursal «o no se encontrara en estado de insolvencia». Las solicitudes 
presentadas por cualquier otro legitimado solo se proveerán cuando haya vencido este último plazo y el 
deudor no hubiera presentado solicitud de concurso (arts. 5 bis.5 y 15.3-II LC). En definitiva, en dichas 
circunstancias ordinarias, se concede al deudor un plazo adicional de cuatro meses, a contar desde la 
comunicación del inicio de negociaciones al juzgado, para instar el concurso, período durante el cual no se 
tramitarán solicitudes de concurso necesario. Y, haya o no alcanzado el acuerdo de refinanciación, el 
acuerdo extrajudicial de pagos o las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta 
anticipada de convenio, deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos 
que ya lo hubiera solicitado el mediador concursal «o no se encontrara en estado de insolvencia». De forma 
que, si supera la insolvencia, no vendrá obligado a solicitar el concurso. 
La previsión del Real Decreto-Ley 8/2020 supone que tampoco tenga el deber de solicitar la declaración de 
concurso, mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que hubiera realizado esta comunicación al 
juzgado competente de inicio de negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada 
de convenio, incluso aunque hubiera vencido ese plazo de cuatro meses. 
2. De otro lado, en el Capítulo II del Real Decreto-Ley 8/2020, se incorporan medidas de flexibilización de 
los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos. En este capítulo se incluye una 
previsión de línea extraordinaria de cobertura aseguradora (art. 31), con determinadas características, que 
al indicar los beneficiarios expresamente excluye aquellas empresas en situación concursal o pre-concursal, 
así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector Público o deudas con la 
Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 2019. 
 
EL REAL DECRETO-LEY 14/2020, de 14 de abril, extiende el plazo para la presentación de determinadas 

declaraciones y autoliquidaciones tributarias hasta el 20 de mayo de 2020. Entre ellas las declaraciones y 
autoliquidaciones trimestrales que, a efectos del IRPF e IVA, debían presentar los autónomos antes del día 
20 de abril de 2020. 
 

___________________________________________________________ 


